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Brigada de Iníanteria don José Outlérrez Lara. Ayvintaittien- 
to de Sabadell (Baroeaona) .^ílet¡irádo el 2C dé QCitutoire.de 1904.

Brigada de Iníanteria don Alejandro Oonzálea Garda. Ju^ 
gado de 1.* inetanda núm. 1. Lae Palmas de Oran Canaria.-^ 
Bíetirádo el 31 de octutoire de 1964. ,

Brigada de Infantería don Fausto Carballares Pablos, ünd- 
versidad Central. Madrid.—Retirado el 23 de cwtubre de 1964

Brigada de Infantería don'Servando Fardo Franco. Sociedad 
Deportivo Militar. Burgps.—Retirado el 22 de ootubre de 1964.

Brigada de Artilleria don Manuel Gómez García. Delega
ción Provlnciál de Trabajo. Vizcaya. Bllbao.-^Retlrado el 30 de 
octubre de 1964.

Brigada de Artillérla don José María Sanz Ordóñez. Empresa 
pTorpent Torres, S. L. Cindadela (Baleares).—Retirado el 31 de 
ootubre de 1964.

Brigada de Sanidad don Prancdsco Horrilld de Lara. Radio 
Nacional de España. Valencia.—l^^rado el 20 de ootubre de 1964

Sargento de Infantería don' Antondo Dorado Martin. Ayun
tamiento de Torrox (Málaga) .-Retirado el 29 de octubre de 1964.

}
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Reemplazo voluntario

Teniente de infantería don Félix Martín Lorenzo.—Retirado 
ei 29 da/Octubre de 1964

Teniente de Infantería don José Estudillo Guerrero.—Retirado 
el 29 de octubre de 1964- *

Teniente de Infantería don Francisoo Vaiela Saaratea.—RetU 
rado el 28 de octubre de 1964 ‘

^ Teniente de Artillería don Diego Conde Rulz.-^tetdrado^ el 
6 óé septiembre de 1964.

Teniente de Ingenieros don Julián Aguüar Sándhez.—Retirado 
el 18 de octubre de 1964

Brigada de infaniterlk don Claudio cervlgón García.-^Reti- 
rado el 30 de octubre de 1964.

Brigada de infantería don Francisco Galderón Heinández.— 
Retirado el 22 de octlibre de 1964. ' ' '

Brigada de infánteria don Franioisco Mantos Morillo.—Reti
rado el 22 de ootubre de 1964* .

Brigada de La Legión don Evaristo Pérez Marína.—Retirado 
el 26 de octubre de 1964. ^

.Sargento^de Infantería don Andrés Canseco Domínguez.—Re^ 
tirado el 21 de octubre de 1964

Sargento' de Infantería don Guillermo Rodríguez Fernández. 
Retirado el 31 de octubre de 1964

i *
Al personal i:etlrado relacionado anteriormente, que proceda 

de .la situación de colocado, deberé hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2^ de las Leyes de 15 de julio de 
1952 («Boletín Oficial del Estado» núm. 199) y 30 de marzo de 
1954 («Boletín Oficial del ^Estado» núm. 91).

Lo qtíe digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos afios.^
Madrid, 11 de noviembre de 1964.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Exornes. Sres. Ministros...

ORDEN de 2 de dtdefn^bre de 1964 por la (fue causa baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ct- 
vües el personal que se menciar^.

Sxemos. ares.: Causan baja en la Agrupación Temnoral Mi
litar para Servicios .Civiles, por los motivos que se inoioan, los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, con 
expresión de empleo, Arma, admbre y apellidos,, situación y 
motivo de la baja:

Colocados

Comandante de la puardla Civil don Alejandro Rodrigo Qer- 
oia. Servicio NacionaJ de Cultivo y Fermentación del Tabaco. 
Madrid.-Retirado el 21-11-1964.

I Capitán de Infanterífi don Isidoro Fernández Caitásco. Insti
tuto Nacional de Previsión. Delegación de Granada.—Retí- 

. rado el 20-11-1964.
Teniente de Infantería don eleménte Casado Corral. Delegación 

Provincial *061 Trabajo. Murcla.-r-Retirado él 23-11-1964 
Teniente de Caballería don Camilo Domínguez Vicente. Delegar* 

cl& dé Tiábajo. Castellón.—Retirado el 22-ll->1964.
Teniente de Caballería don Adolfo Fernández Alvares. Cámara 

de la Propiedad Urbana. Lugo.—Retirado el 28^11-1964. 
Teniente de Ingenieros don Seraplo Termis Fogue. Empresa «Re

frigeración de . Servicios, 8. L;». Zaragoza.—Retirado el 14 
de noviembre de 1964. , /

Teniente de Ingenieros don Mauro Herreras Aguado. Ayunta^ 
miento d^ San Sébastián.—Retirado el 6-11*1964.

Teniente de Aviación (S. T.) don José Antonio Montero Alva
res, Administración de Correós de Luanco' (Asturias).—Re
tirado el 21-11-1964.

Subteniente de infantería don Isidoro Bénlto Herguldo. Mu
seo'Nacional de Arte Moderno. Madrid. Retirado el 17 de 
noviembre dé 1964. ‘ v

Brigada de Infantería' don Benjamín Váaoo Ratón. Delegación, 
de Industria. Zamora.—Retirado el 14-11-1964 ' ‘

Brigada de Infantería don' Diego García Ló^. Granja Avícola 
Garganta Macho. Jerez de la Frontera (Cádiz).-Retirado fü 
16-11-1964.

BrígsCda de Infantería don Antonio Jorge Revilla. Gaseosa La 
Segoviana. Madrid.—Retirado el 14-11-1904. '

Brigada de Infantería dón Nemesio Molano Cebrláii. <&oblemo 
Civil de Sania Cruz de Tenérife.*-Retirado el 16-11*1964. 

Brigada de Infantería don Eugenio Quintero Cruz. A3mntamlen- 
to^de Sahta Cruz de Tenerife.—Retirado el 15-11-1964 

Brigada de Infantería don Fructuoso Suérez Vilar. Delegación 
de Hacienda, Bilbao.—Retirado el 13-11-1964.

-Brigada de Artillería don Roxnán Guerrero Moreno. Juzgado 
de Primera Instancia de Jijona (Alicanté).—Retirado el 16 
de noviembre de *1964.

Brigada de Artillería'don Antonió Iglesias tOarrido. Banco dé^ 
España. Antequéra (iV^laga).—Retirado el 17-11-1964.

Brigada de Ingenieros don Marinó Sánchez Sánchez, instituto 
Provincial de Sanidad. Teruel.—Retirado el 16-6-1904.

Brigada de Ingenieros dem Cristóbal Macías Beltrán. Delegáélón'"- 
de Hacienda. Sevilla.—Retirado el 16-11-1964.

Brigada de Ingenieros don Elisecr García Bolado. Finca hUrtlca 
«El Polvorín». Salamanca.—Retirado el 14-11-1964.

Brigada de Ingenieros don Antonio Priego Benítez; Delegación 
de Trabajo. Oójpdoba.—-Retirado el 7-11-1964.

Reempiazo ^voluntario

Capitán de Infantería don Evaristo Gutiérrez Figuera,—Retina 
' do el 23-11-1964.
Teniente de Infantería don Femando Oastejón aolana.^^Retifap 

do el 22-11-1964.
Teniente de Caballeria don Manuel Gavilán/Rotomayor,—Fa

llecimiento.^
Teniente de Caballería don Pedro Román Fernández.—Retirado 

el 18-11-1964,
Brigada de Infantería don Miguel aqto Pérez.—Retirado el 90 

de noviembre de 1964
Brigada de Infantería don José Sándiéz OeirvlUa,—Retirado el* 

21-11-1964.
Brigada de Iníanteria dón Antonio Rodríguez de la Horra.— 

Retirado el 13-11-1964. T
Brigada de Infantería don José Pérez Hernández.—Retirado él 

11-11-1964.*
Brigada de Infantería don Salustiaíio Andrés* Andrés.—Retirar 

do el 16-11-1964.
Brigada de Artillería don Miguel Gutiérrez Vaeoo.—Retirado el 

19-11-1964.
Brigada de íngenleroá don Leonardo Araúzo Alonso,—Retirado 

el 6-11-1964.
Brigada de ingenieros don Julián Diez Oalder6n,-«R«tirado el 

1-11-1964. ,
Sargento de Infantería don José Benra VlUánueva,—Retirado' 

^ 16-11-1964.. ^
Al personal retirado relacionado anterloirmente que

de la situación de colocado deberá hacérsele, nuevo sefl______
lo de haberes en relación ^a su destino civil, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 23 de las íjeyes da 15 de juño de 1962' 
(«Boletín Oficial del Estado»^ núm. 199) y 30 de marzo de 1954 
(«Boletín^ Oficial d^ Estado» núm. 91).

Lo que digo a VV. BE. para au conocimiento y efectos.
Dloe guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1964.—P. D,. Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Exemos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 2 de dkéenibre de ^964 por la que se nogitra 
aspirantes a trigreso en la'AgrujXKión. Temporal M» 
tar para Servtó^ Civiles y clasifica en tercera 
a los Sííbofidales del Cuerpo de Ja Guardia (HvR qm 
se ménóienian.

Exemos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado ea 166 
Leyes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» 
mero 199) y 195/1963, de 28 de diciembre (éBoletin.Oflclál dél 
Estado» número 313) y apartado cí de la Qrden-de 7 de enero 
de 1964 («Boletín Oficial* del Estado» núm. 8), esta PrésidenciA 
del Gobierno ha dispuesto se nombren aspirantes a ingreso ea 
la Agrupación Temi^ral Militar para Bsmclos Oiviles y elaah 
fiquen para ocupar destinos de terOera'clase que especifica él 
párrafo segundo del articulo hoveñó de la Ley de 15 de 1uMo‘ 
de 1952 («Boletín Oficial del Ehtado» núm. 199), a Iqs Subofir 
cialés del Cuerpo de 'la ^Guardia dvll que a continuación se 
relaci<man.

: Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obte
nido un "destino civil libremente solicitado o por paisar a peti
ción propia 6 la situación de «Reemplazo'Voluntarlo», que ét- 
peclfloa .el apa,rtado c) del artículo 17 dé la ya citada Ley 
de 15 de^ Julio, ^ntinuarán perteneciendo a sus respectivas ea- 
oalas profesionales y prestando ^ correspondieiQte servicio en 
él' Cuerpo de la Guardia Civil.
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^ubt&n^ntes
Don Angel Botla Conesa, del Centro de ikstnicsción.
Don Antonio Cabezaa Gallego, de la 136» Comandancia.
Don Patrocinio Carrancho-González, de la^l06» Comaiidfmcla. 
Don Luis Roselló Castel, de la 139» Cómandancia.
Don Faustino Santos Bonilla, de la 301» Comandádmela.

Brigadas
Don Francisoo Amillo Hernández, de la 233.» Comandancia. 
Doii nidio González Peramato, de la 141.a Comandancia.
Don Lorenzo Macho Gómez, de la 109.» Comandancia.
Dón. Angel Regos Candál, de la 223.» Comandancia.
Don Emilio Sarabia Arñedo. de la 143.» Comandancia.

Sargentos primaros
Dón Luis Vega mclán, de la 141.» Comandancia.
Don Eíniliano Benito López, de la Comandancia Móvil de Bar- 
^ oelona.
Don Santos Betrán Hijos, de la' 223.» Comandancia.
Don José María Calvo Senao, de la Plana Mayar del ll.o Tercio. 
Don Francisco Gallego Getán, dé la 223.» Comandancia.
Don Antonio Gómez Pinto, del Centro de Instrucción.
Don Magín Lasaosa Escuer, de la 211.» Comai\dancla.
Don Simón Mateo García, de la 111.» Comandancia.

Sargentos \
• Don Ignacio Anguiano Martínez, de la 234.» Comandancia. 

Dmi Eliaeo Castro Pozurama, del Centro de Instrucción.
Don Jesús Corrales Hernández; de la 121.» Ccunandancia.
Don Rafael Cubino José María, de la 124.» Comandancia. 
DoivJosé Fernández Rodr^ez-García, de la 241.» Coman

dancia. ^
Don Adelino García Riesgo, de la 241.» Comandancia.
Don Rafael García Oontreras, de la 221.» Comandancia.
Don José González Pérez Alvarez, de la 241.» Ccmandancia. 
Don Carlos Jiménez López, de la 301» Comandancia..
Don Juan Qchandorena Núñez, de la 111.» Comandancia.
Don Severiano Pavón Galán, de la 106.» Comandancia.
Don Jaime Payerafe Fomés, de la 244.» Comandancia,
Don Urbanoí Pardo Pardo, de la 144.» Comandancia.
Don Esildo Rodríguez Naveira, de la 140.» Comandancia.
Don Primiano Rubio González, de *la Comandancia Móvil de 

SetlUa.
Don José Saavedra Folgueira, de la 141.» Comandancia.
Don Bonifacio Sainz Roldán, de la 102.» Comandancia.
Don León San Martin Marín, de la 210.» Qomandancia.
Don Bautista Tabpada Bo^ajo. de la 136.» Comandancia.

Lo que digo a W EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W EE muchos años.

, Madrid, 2 de diciembre dé 1964.—P, D., Serafín Sándhez 
Fuensanta.
Excxnos. Sres. Ministros...

OSÍDEN de 2 de diciembre por la que ^sC nombta as- 
pirantes a ingreso en la Agrupación Temporal MiHtar 
pam Servicios Civilés y clasifiai en tercera categoría 
a los Suboficiales del Regimiento de la Guardia de Su 
Eo;celencia el GeneraMsimo que se mencionan.

* Exemo. Sr.; De conformidad con lo preceptuado en las Leyes 
dé 15 de Julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núm. 199) 
y 195/1963, de 28 dé diciembre («Boletín O^cial del Estado» nú
mero 313) y apartado c) de la Orden de 7 de enero de 1964 
(«Boletín Oficial dél Estado» núm. 8),

Esta Presidencia del Gol^mo ha dispuesto se nombren as
pirantes a ingreso en la Agrupación Temi^ral Militar para 
Servicios Civiles y clasifiquen para ocupar destinos de tercera 
clase que especifica el párrafo segundo del artículo noveno de 
la Ley de 15 de Jülio de 1^52 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199), a los Suboficiales del Regimiento de la Quárdiá 
de Su Excelencia el Generalísimo que a continuación se re
lacionan.

Entretanto no ingresen en la Agrupación por haber obtenido 
un destino civil libremente solicitado o por pasar a petición 
propia a la situación de «Reemplazo voluntarlo», que eróeciflea 
el apartado c) del artículo IT de la ya citada Ley de 15 oe Julio, 
continuarán perteneciendo a sus respectivas escalas profesio
nales y prestando el correspondiente servicio en el Regimiento 

jde la Guardia de Su Exceien^pia el Generalísimo.
Brigadas:

D. Lorenzo Mi^oz de Nicolás.
D. Virgiho Quindes de Castro.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1964.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.
Exema Be. Ministro...

RESOLüCipN de la Dirécdón General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se declara en situa
ción de supernumerario en el Cuerpo de Delineantes 
Cartográficos de este Instituto a don Agustín de la 
Torre Crespo.

Vista la Instancia presentada por el Delineante Cartográ
fico don Agustín de la Torre Crespo, en solicitud de que se . le 
conceda el pase a la situación de superñuiherario,

Esta Dirección General, previa aütorizaclón del excelentisi-' 
mo señor Ministro Subsecretario de la PrésidencTa del GK>biemo 
ha tenido á bien declarar a dicho funcionario én situación de 
supernumerario ek él Cuerpo dé Delineantes CaJl-tográficos, con , 
arreglo ai apartado primero del artículo quinto de la Ley de 
15 de Junio de 1954, por hallarse prestando servicio en la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir.

• Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de. 1964.—^E1 Director general. Vi- 

cent^ Puyal ' *
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística por la que se declara jubilado al 
Estadístico Técnico Mayor de primera. Jefe Superior 
de Administración Civil, doña Juaria Cristeta Sóbriríó 
Gqnsme^,

De conformidad con lo dispuesix> en el artículo 4a del Esta
tuto de las Clases Pasivas del Estado de 22 de ootubre de 1926 
y el artículo primero de la Ley de 24 de junio de 1941,

Esta Direoción General, en uso de las facultades delegadas 
que, le confiere la Orden de la Presidencia deí Gobierno de 2 de 
septiembre de .1964 («Boletín oficial del Estado» del 3), ha re
suelto declarár jubilado, con haber que por clasificación le 
corresponda, al Estadístico Técnico Mayor de primera, Jefe Su
perior de Administración Civil, doña .Juana Cristeta Sobrinp 
González, que el próximo día 3 de diciémibre cumple la edad re
glamentaria de setenta años, feciha <Je su oese en el servicio 
activo. ¿

Ló que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1964.—El Director general, Pran- 

cisco Torras.
Sr. Jefe de los Servicios de Asuntos-:<Qenerales.

RESOLUCION de ta Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se reconoce a don José 
Ramón Vericat, J^uxilior Mecanógrafo, de la Comisaría 
General de la Guinea EcuatoricU, el sueldo inmedfatar 
mente superior a la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 26 
en relación con el séptimo del Estatuto del personal al servicio 
de la Administración de ,1a Guinea Ecuatorial, ésta Dirección 
(3eneral, de conformidad coh la propuesta de V S., ha teriido 
a bien reconocer aí Auxiliar Mecanógrafo de lá Comisaría Ge
neral de ía mlsipa don José Ramón Vericat, al solo efecto de 
la determinación de sus haberes de cualquier clase y mientras 
se halle ál servicio de dicha Administración, el sueldo anual 
de 18.240 pesetas. Inmediatamente superior al que corresponde 
a la categoría, que actualmente ostenta, con efectividad del^ 
día 12 de septiembre último, cuya diferencia de haberes perci
bir^ con cargo al crédito correspondiente del Presupuesto de * 
la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su óoñocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a *7. S. muchos años.
Madrid, 20 de* noviembre de 1964.—^El-Dárect-^^ general, José 

Díaz de Villegas.
Sr, Secretarlo general de esta Diá^ecclón General.

RESOLUCION de la Direoción General de Plazas p Pro- 
viñetas Africanas por la que se reconoce a don Diego 
Camero Vidal, Auxiliar Mecanógrafo de la Comisaría 
General de la Guinea Ecuatorial, él sueldo inmediata^ 

^ mente superior a la categoría que actualmente ostenta.
Por reunir las condiciones establecidas én el artículo 25 

én relación con el séptimo del Estatuto del personal al servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial, esta Dirección 
General, de conformidad con la propuesta de V S., ha tenido 
a Wen reconocer al Auxiliar Mecanógrafo de la misma don Diego 
Carnero Vidal, al solo efecto de la determinación de áus haberes 
de cualquier clase y mientras se halle al servicio de dicha 
Administración, el sueldo anual de 18.240 pesetas, inmediatar' 
mente superior al que corresppnde a la categoria que actual-


